
expediente enlistado al rubro, derivado del 
Interno 

pntrol Administrativa del Servidor Público NOÉ M 

£& Órg 
R Eilt!L T 

1. Con fecha 24 veinticuatro de marzo 

Substanciadora del Órgano Interno 

Descentralizado Hospital Civil de 044? 

Responsabilidad Administrativa, a través d 

Investigadora en el uso de sus facultades, 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO 

NOÉ MALDONADO RANGEL, en razón d 

de la presentación ante este órgano Inte 

182/2020, suscrito por la MGSS. María del Carmen de la Torre Gutiérrez, Jefa de 

Farmacia General del Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", 

mediante el cual remite copias simples del acta circunstanciada de hechos, 

levantada el día 07 siete de abril de 2020 al C. Noé Maldonado Rangel, por las 

presuntas irregularidades en el manejo del medicamento SUGAMMADEX 200 

MG/2 ML y medicamento AMFOTERICINA LIPOSOMAL 50 MG AMP sucedidas el 

día 06 de abril del 2020. 

VISTOS para resolver en 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDA 

3 dos mil veintitrés, la Autoridad 

ontrol del Organismo Público 

Ipniczknitió el Informe de Presunta 

I cual fue determinada por la Autoridad 

la existencia y comisión de una FALTA 

RAVE, en contra del servidor público 

la Investigación que dio inicio en virtud 

o de Control del oficio OF/FCIA GRAL 

n encia definitiva los autos del 

A MINISTRATIVA con número de 

nfo me de Presunta Responsabilidad 

D NADO RANGEL. 

ni Interno 
c130/1. 
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2. En el mismo proveído se le tuvo a la 

los medios de convicción que estimó oportun 

ley al Servidor Público señalado como píes 

interesados dentro del Procedimiento de Pres 

mandando convocar a las partes al desahog 

once horas con treinta minutos del día viern 

dos mil veintitrés, para rendir sus declarad 

como ofrecer sus pruebas. 

utoridad Investigadora ofreciendo 

se ordenó el emplazamiento de 

o responsable y de los terceros 

Responsabilidad Administrativa; 

e la Audiencia Inicial, a las 11:30 

28 veintiocho de abril de 2023 de 

es por escrito o verbalmente, así 

3. Siendo las 11:30 once horas co 

veintiocho de abril de 2023 di, dos:  mil v 

Inicial, donde se le concedióW luso de 1 

presente, a quien se le cuestionó si tera s 
t. 5 

medio de un defensor, designandd_ I 
T 

ROBERTO MERCADO RUIZ, a quien  
I 
 Idde 
- 

de esta Institución, y se identificó 

4717613, sin embargo manifiesta el 

treinta minutos del día viernes 28 

ntitrés, se llevó a cabo la Audiencia 
interno 
voz[ al servidor público involucra 94 
eseo defenderse personalmente o por 

defensor de oficio el LICENCIADO 

ignó la Coordinación General Jurídica, 	iiU 

MALDONADO RANGEL lo siguiente: "lo smo que ya declaré, las pruebas que se 

presentaron para acusarme por la presunta res • onsabilidad administrativa, están alteradas 

no tienen mi firma, eso fue lo que declare, todas las bitácoras deben de llevar las firmas de 

todos los involucrados y en las que present 

alteradas y no tienen mi firma, así mismo s 

comprobar que si llevan mi firma, siendo todo lo 

se le concedió el uso de la voz en su calida 

on como prueba es evidente que están 

licito que se revisen las ulteriores para 

ue tengo que manifestar". Acto continuo, 

de denunciante a la MGSS. María del 

Carmen de la Torre Gutiérrez, Jefa de Farmacia General de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", quien manifiesta lo 

siguiente: "ratifico todos y cada uno de los puntos anteriores anexando únicamente el 

comentario de que se cotejó el medicamento Amfotericina 13, contra las hojas de indicación 

medicas emitidas ese día, verificando que la salida del medicamento antibiótico de alto 
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costo y por políticas es un antibiótico de uso controlado, siendo todo lo que tengo que 

manifestar". Siguiendo con el desahogo de la Audiert la Inicial, concediéndole el 

o
rot 

Interno 
ont

administrativas del estado de Jalisco, 4 0Ç b781  
cle 

estado de Jalisco y sus municipios, en las cuales s 

diligencia, responsabilidad y honestidad, es o 

de los medicamentos de alto costo, así com 

cualquier malversación, manipulación, mal uso 

pliicio  
.
n
de crimento al patrimonio del hospital así como 

Ar R 
a los servicios de salud de este organismo, ya 

cuidado o tratamiento de los mismos podría gen 

aquí que la acción realizada por el ahora incoado 

que se citan, siendo todo lo que tengo que 	nifestar". De la misma manera, se le 

concede el uso de la voz, como repr sentante del Director de la Unidad 

Hospitalaria "Fray Antonio Alcalde", al MAESTRO SALVADOR RODRÍGUEZ 

MÉNDEZ, quien manifiesta lo siguiente: "conforme a las atribuciones que me fueron 

conferidas por el Director de la unidad hospit laria, una vez escuchado la ratificación de los 

hechos por las partes, solicito se proceda conforme a la normatividad correspondiente, 

siendo todo lo que tengo que manifestar". A í mismo se le concedió el uso de la voz al 

representante de la AUTORIDAD ISJVESTIGADORA, por conducto de la 

LICENCIADA FANNY LIBERTAD SOUZA MOSQUEDA, para que manifieste lo 

que a su interés legal convenga y quien en ejercicio del derecho otorgado declara 

10 siguiente: "con el carácter que tengo reconocido dentro del presente procedimiento, 

ratifico en todas y cada una de las partes el contenido del Informe de Presunta 

Contratarla 
del Estado 
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uso de la voz a los Terceros Interesados en el pres 

de ser su deseo manifestaran o presentaran prueb 

se le concedió el uso de la voz a la MAESTRA 

MUÑOZ, en representación del DIRECTOR GENE 

GUADALAJARA, quien manifestó lo siguiente: " 

todos los servidores públicos cumplir con sus oblig 

general de responsabilidades administrativas, la le 

e procedimiento, para que 

s por lo que en primer lugar 

SA IMELDA HERNÁNDEZ 

L DEL HOSPITAL CIVIL DE 

ttud de que es obligación de 

nes que como tal prevé la ley 

e responsabilidades políticas y 

$F q05  servidores públicos del 

étle9 Idesarrollar sus actividades con 

s medidas necesarias para evitar 

in° indebido, causando con ello un 

misma de los pacientes que acuden 

f>csil L1411Ita de medicamentos o el mal 

rar perjuicios médicos a las personas, de 

deba ser sancionada conforme a las leyes 

los trabajadores cuidar el manejo 
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Responsabilidad Administrativa, motivo del presente, siendo todo lo que tengo que 

manifestar". Y hecho lo anterior se declaró errada la Audiencia Inicial. 

Por auto de fecha 16 diecisé 	e mayo de 2023 dos mil veintitrés, se 

momento del desahogo de la Audie i. Inicial, por encontrarse ajustadas a 

derecho y no ir en contra de la mo I y las buenas costumbres, teniendo por 

desahogados los que su propia natura ez así lo permiten; se hizo constar que no 

se exhibieron pruebas en el moment 	I desahogo de la audiencia inicial por 

parte del presunto responsable el C. 	aldonado Rangel, ni tampoco por parte 

de los terceros interesados:R:1  k,  sús rerTteenrtnaontes, el Doctor Jame Federico 
L. r ar  o  ir 

ce, 
Andrade Villanueva, Direct ''' ten-, : cidelt i Organismo Público Descentrali do 

Hospital Civil de Guadalajara y 91—: ochar Rafael Santana Ortiz, Director 	la 
k.- 	i 

Unidad Hospitalaria "Fray Antonio I alde, , ni de la MGSS. María del Carmen de -- 
r 

la Torre Gutiérrez, Jefa de Farnt la' General del Antiguo Hospital Civil de 
.1 - 

Guadalajara "Fray Antonio AlcaÁdr eea,  ,51  urnuirolori  se ordenó comunicar por medio de 

estrados a los terceros interesados n mención, ya que no designaron domiciApuL, 

procesal para que les sean prac icadas las notificaciones que deban ser 

personales, haciéndoles efectivo el percibimiento contenido en el acuerdo de 

fecha 24 veinticuatro de marzo de 20 3 dos mil veintitrés, y se abrió el periodo de 

alegatos. 

Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de mayo de 2023 dos mil 

veintitrés, se declaró concluido el periodo de alegatos y se citó a las partes para el 

dictado de la sentencia que en derecho corresponda en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que nos ocupa. 

CONSIDERANDO: 

Contralor.° 
del Eetado 
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Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas p 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, segú 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanci 
Internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responMikcLido 
Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Coet'ittéffie 
Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicac 

perlar de la Federación y los órganos Internos de 
a, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
vas, serán conocidas y resueltas por los órganos 

1:1„  trativas de los miembros del Poder Judicial de la 
hallas atribuciones de la Auditoría Superior de la 

n de recursos públicos. 
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PRIMERO. Competencia. Esta Autoridad Re 

Control del Organismo Público Descentralizado "Ho 

competente para conocer y resolver la presente con 

dispuesto por los artículos 109 fracción 1111  de 1 

Estados Unidos Mexicanos, el 1062  de la Cons  

tora del órgano Interno de 

1  Civil de Guadalajara", es 

ersia con fundamento en lo 

onstitución Política de los 

ión Política del Estado de 

'Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilid 	ente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por lo 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar e 	.Nclarsen{geflocsle 

I n ternoconSiStirán en amonestación, suspensión, destitución e inh 	Oón, as 93 
a 	acuerdo conos que, en su caso, haya obtenido el responsab e y con lo 

ntrot 	omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sa 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
FITIFplsocargos o comisiones. Dichas sanciones 

riLsAnciónes económicas, y deberán establecerse de 
blj21Eios patrimoniales causados por los actos u 

e dichos actos u omisiones. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para Impugnar la [la ficación de las faltas administrativas como no graves, que 
realicen los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con I s facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades a ministrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar e ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales; así como presentar las de unclas por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que e refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Fe eral y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos 
internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, la atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

capfrulo  IV 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incurran en r sponsabilldad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, asl como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los darlos y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos 
u omisiones. 

La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciará los procedimientos de investigación y sanción por faltas administrativas graves 
y no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de fiscalización; tratándose de faltas graves el procedimiento sanclonatorio será 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 
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En todos los casos, las conductas que puedan constituir delitos o violadon 
deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializada en Combate a 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades ad 
se observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin perjuic 
materia de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recursos 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la cla 
realicen la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 

la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
orrupción. 

rativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, 
las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en 

cos. 

clon de las faltas administrativas como no graves, que 

r  do 
Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disoluc 
administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda púlltea-e 
económico y se acredite participación de sus órganos de r 	

; 
o' is 

advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 	a44 4, 
sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 	y 

de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

ervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
s económicas que determine la Ley; Inhabilitación para 

omo el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados 
donadas en los términos de esta fracción cuando los actos 

físicas que actúen a nombre o representación de la persona 
Interno 

ontrot 
ntervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 

unicipal, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se 

se con faltas administrativas graves en estos supuestos la 
cerán los procedimientos para la investigación e imposición 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa Impondrá a los particulares q 
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las san 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.  
a la hacienda pública estatal o municipal. Las personas jurídicas será 
vinculados con faltas administrativas graves sean r 	tos mor verso 

jurídica y en beneficio de ella. 	 rgan 

La Auditoría Superior del Estado y los órganos internos,de Con 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia AdmillateSjyR 

III. La Contralorla del Estado es el órgano Interno del Control del P 
órganos internos de control de la Administración Pública Centraliza 
faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del Po 
los procedimientos sobre faltas administrativas graves alTribunal de 

rán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
ob:Érinitbisique establezca la legislación aplicable. 

er Ejecutivo del Estado y estará facultada por sí o a través de los 
y Paraestatal, para prevenir, corregir, Investigar y substanciar las 

er Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir 
usticia Administrativa para su resolución. 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, 
cuando el Interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de •s órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como audito s externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 

IV. Los entes públicos municipales así como los organismos a los qu sta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos 
de control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar s faltas administrativas en que incurran los servidores públicos 
del respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no gr ve y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas 
graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de nformidad con los procedimientos que establezcan las leyes 
generales y locales de la materia, así como para revisar el ingreso, e raso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los 
órganos internos de control señalados estarán facultados para pre entar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos d 

Los titulares de los órganos internos de control de aquellos orga ismos públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 
recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con los mismos requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 
Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro años, si posibilidad de reelección. 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 
titulares de los órganos Internos de control a que refiere el párrafo anterior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombramiento respectivo. 
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Jalisco, el 13, 3 fracción IV4, 9 fracción 115, 106  y 208 fr 	ón X7  de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fra' 'nes III y IV inciso a)8  y 3 

3Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en to 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos Inc 
vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su apli 

República, y tiene por objeto distribuir 
strativas de los Servidores Públicos, sus 

y las que correspondan a los particulares 

e 
 k Orga 41  Interno 

)fltroi  'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridade 	Ligadas play4A0 j:  ro iftitsente Ley: 

in 
goire`Artículo 10. Las Secretarías y los órganos internos de control, y sus h 	 entidades federativas tendrán a su cargo, en el 

ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificac 	 dministrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Falrjstrativas no graves, las Secretarías y los órganos 
internos de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolve 	dlmientos de responsabilidad administrativa en los 

ludón  términos previstos en esta Ley. 	 Area Res Eución 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su califica Ion la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del Infractor, deberán elaborar el Informe de Pres nta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substancladora para que proceda en los términos previstos en esta L y. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos d control serán competentes para: 

Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorr clon; 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recurs 
de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competen 

públicos federales y participaciones federales, así como 

a, Y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos nte la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual 
podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto asl lo requiera, debiendo 
expresar los motivos para ello; 

'Artículo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 

Contfatoria 
del Estado 
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'Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo fá la unidad de responsabilidades administrativas 
el servidor público asignado en los órganos internos de control. Para las Faltas dministrativas graves, asl como para las Faltas de 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

Interno 

Los órganos internos de control;... 



1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultles: 

I. Emitir las resoluciones que correspondan dentr 
leyes aplicables en la materia; 

II. Practicar las diligencias, notificaciones y emplazami _ o ug 

con las leyes aplicables; 	
• — 

instaurados a servidores públicos de conformidad con las 

arios para el desempeño de sus funciones, de conformidad  I: 

L1 
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punto 1 fracción III°, 5110  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

Quinquiesude la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)12  de los neamientos Generales de la 

'Artículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de lo 
	anismos constitucionales autónomos y de los entes 

de la Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y sus equivalente 
	

los municipios; 

'Articulo 51. 
Los órganos internos de control de las Dependencias y Entidades de la Adm tración Pública Estatal serán designados por el titular 

de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrán las atribuc' nes que señale la legislación aplicable; 

2. Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender los asuntos re. I eridos por la Contraloría del Estado, así como informar de 

su seguimiento, de conformidad con lo est 	yo eenlle¿flbelitrcrly.r.  gt. e la Contraloría del Estado 
t 

"Artículo 53 Quinquies. 	 deCon ti'  

Requerir a las autoridades y particulares la infilerigcgraálákfall cumplir con sus facultades y atribudones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el áre de su competencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las dive sas Instancias; y 

Las demás que establezca la ley. 

"Artículo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, Audito a y Control preventivo e investigación de los órganos Internos 

de control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes faculta 	: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 

1. 	Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilid 
Presunta Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que 

Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una 
audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley Gen 

Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes en lo 

des administrativas a partir de la recepción del Informe de 
onstituyan Faltas Administrativas no Graves; 
alta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

de Responsabilidades; 
procedimientos de responsabilidad administrativa que hayan 

substanciado, incluido el envío de los autos originales de los expedi ntes de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 
Administrativa para su resolución cuando dichos procedimientos se 'fleran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Responsabilid es Administrativas; 

Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios p ra la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 

así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se requiera para el cumplimiento de sus facultades; 
Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentadas por el denunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso 

de Inconformidad, sobre la abstención de Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 
Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 
Vil. 	Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VIII. 	Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren 

en sus archivos; 
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Actuación y Desempeño de los órganos Internos ti: Control de las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública y su Coalreinación con la Contraloría del 

Estado de Jalisco; y de conformidad con el Acueirde No. 1/2021 de fecha 01 uno 

de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, suscrito po el Licenciado Jorge Sandoval 

Rodríguez, Titular del órgano Interno de Contr I y Contralor General Interno del 

Organismo Público Descentralizad 	ospital Ci 	e Guadalajara, publicado en el 
JaP 

si Periódico Oficial "El Estado de Jai' d'h, • lace día 07 siete de diciembre  

de 2021 dos mil veintiuno. 

.o Interno 
lontrol. 	SEGUNDO. Antecedentes del c$$b 	existencia de los precedentes del 

IL•___. -  ej 
asunto ha quedado fijada en el capítqlpdeR sultandos de la presente resolución. a e  

N s tución 

TERCERO. Prescripción.- El plazo • e debe de tomarse en cuenta para 

alción  definir si ha prescrito o no la facultad san onadora de este Órgano Interno de 

Control, a través de la Autoridad Resolutora es el de tres años, establecido en el 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación inter estos por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica • e las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuest s por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras públicas servicios relacionados con las mismas; 
Xl. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de interven iones de oficio, si así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, arren amientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; 
XII. 	Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administra ivos de sanción a personas físicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, ervicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones públicas, e impon las sanciones correspondientes; 
XIll. 	Tramitar los procedimientos de conciliación en materi4 de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, 
derivados de las solicitudes de conciliación que presenten los proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos 
celebrados con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular así se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las 
que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la 
resolución del Titular del órgano Interno de Control y, 

Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano 
Estatal de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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artículo 7413  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por tratarse 

de faltas administrativas No Graves. 

Según se advierte de las constan 

ocupa, el último hecho al que se asocia co 

el servidor público NOÉ MALDONADO R 

irregularidades en el manejo del medica 

medicamento AMFOTERICINA LIPOSOM 

abril del 2020, de acuerdo a lo estable 

Hechos con fecha 07 seldeCiéai:iI:aank) 

operado la prescripción de la factiltad de este órgano Interno de Control p  i  -a la za  

imposición de sanciones por  cornilt5n d alguna Falta Administrativa No 

porque entre el último hecho 'al que ,se N/ ncula la conducta imputada como falta: 

administrativa No Grave, al dík'42 -S/einti s de marzo de 2023 dos mi veintitrés, 
Area ResoLición 

día en que la Autoridad Inyestigaao 

Responsabilidad Administrativa ante la A 

Interno de Control, mediante el In 

Administrativa y su Calificativa, agregada 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, ls facultades de las Secretarias o de los órganos internos de control 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a p tir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o 
a partir del momento en que hubieren cesado. 

que integran el sumario que nos 

la conducta del presunto responsable, 

NpEL, corresponde por las presuntas 

erto SUGAMMADEX 200 MG/2 ML y 

50 MG AMP sucedidas el día 06 de 

iolo en las Actas Circunstanciadas de 

olidos mil veinte; desde entonces no ha 

presentó el Informe de Presunta 

toridad Substanciadora de este Órgapq_ 

orme de Presunta Responsabilidad 

fojas de la 001 a la 011 del expediente 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de 
los mismos términos del párrafo anterior. 

La • resc ' • don se interrum • irá con la clasificación a ue se r  

rticulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en 

re el •rimer árrafo del articulo 100 de esta Le 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripdón se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto Infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente articulo se computarán en días naturales. 
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en que se actúa, no ha transcurrido el término de tr 	ños aludido, motivo por el 

cual no opera la misma. 

CUARTO. Fijación clara y precisa de los 

partes. Del Informe presentado con fecha 22 vei 

veintitrés, por la Autoridad Investigadora ante 

Órgano Interno de Control del Organismo Públ.  

de Guadalajara", se desprende en scp 

am
g 17tern0.— 
encias de investigación y se procedió •  Kn 

Ltd ó n 

Grave", para cuyo efecto fue ofertado como prueba el expediente integrado en la 

Investigación, de la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y 

Humana. Lo anterior en virtud de que el presunto responsable NOÉ 

MALDONADO RANGEL, presento irregularidades en el manejo del medicamento 

SUGAMMADEX 200 MG/2 ML y medicamento AMFOTERICINA LIPOSOMAL 50 

MG AMP sucedidas el día 06 de abril del 2020, tal como se desprende de las 

Actas Circunstanciadas de Hechos de fecha 07 siete de abril de 2020 dos mil 

veinte. 

QUINTO. Valoración de las pruebas admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20714, 

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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efecto de determinar la existencia o inexistencia 

como falta administrativa, en los términos de 

Responsabilidades Administrativas, concluyend 

efectivamente los actos al servidor público C. ANDE 

Afanador adscrito en Jefatura de Intendencia de 

Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", 

psysrápg RANGEL, con categoría de 

la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital 

califica como Falta Administrativa No 

os controvertidos por las 

s de marzo de 2023 dos mi 

utoridad Substanciadora del 

Descentralizado "Hospital Civil 

901,ar,  Tbe , "Se concluyeron las 

)diectolelitechos motivo del presente 

--détttro,de la presente investigación, a 

, 
-esta) Autoridad Investigadora 

u omisiones que la ley señale 

I 100 de la Ley General de 

que 
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fracción V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, entra a la 

valoración de las pruebas admitidas y desahogadas de la siguiente manera: 

Por lo que ve en cuanto a la AUTORI AD INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas las siguientes: 

1.- Documental Pública.- Consistent 

abril de 2020 dos mil veinte, se recibe el ofic 

suscrito por la MGSS. María del Carmen d 

General del Hospital Civil det ,,..adajajarp,T 
, 

notifica en copia certificad ' Ácta - Cir 

irregularidades en el manejo del rrredfca t, 	L 
MG AMP sucedidas el día 06 de akil L 
abril de 2020 dos mil veinte, al C. NOÉ 'M _ 
prueba pretendo demostrar la fim Rte,d.  

Rangel, que se relaciona con el punto de h 

presente informe. Visible a fojas 01 a la 

probatorio pleno en términos de lo disp 

General de Responsabilidades pues el 

pública, resulta fiable y coherente, al ser e 

funciones, además de no ser objetado en $ 

n el oficio de fecha del 20 veinte de 

número OF/FFCIA GRAL/183/2020, 

a Torre Gutiérrez, Jefa de Farmacia 

ayMtonio Alcalde", mediante el cual 

nsiánciada de Hechos (presuntas 

to AMFOTERICINA LIPOSOlvkAL 50 

20) levantada con fecha 07 siete de 

LDONADO RANGEL. Con la presente 

oqsabilidad del C. Noé Maldonado 

chos número 01 y considerando A) del 

5. Documento que se le otorga vá\li:fr-i 

esto por el artículo 13315  de la Ley 

ismo al considerarse una documental 

itido por Autoridad en ejercicio de sus 

alcance y valor probatorio. 

2.- Documental Pública.- Consis 

Investigación de la C. Gabriela Vásq 

Despachador de Farmacia del Hospital  

ente en el Acta de Diligencia de 

ez Sígala, Oficial y/o Preparador 

Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde", realizada en esta Contraloría Interna, con fecha 29 veintinueve de marzo 

''Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo 
que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
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del año 2022 dos mil veintidós, en donde, ratifica como testigo del Acta 

Circunstanciada de Hechos levantada con fecha 0 siete de abril de 2020 dos mil 

veinte, al C. Noé Maldonado Rangel. Con la pres n e prueba pretendo demostrar 

la falta de responsabilidad del C. Noé Maldonado R ngel, que se relaciona con el 

punto de hechos número 09 y considerando A) del presente informe. Visible en 

fojas 120 a la 124 de hechos. Documento que -- I:. otorga valor probatorio pleno 

en términos de lo dispuesto por el articule 1c316  de la Ley General de 

I 

Responsabilidades pues el mismo al con *derar  re/  

nternofiable 	

naif  documental pública, resulta 
Or 

y coherente, al ser emitido por 	rid InnOStei%io de sus funciones, 

ntrot además de no ser objetado en su alcance y y.; 

Jción 

3.- Documental Pública.- Consiste h.  

Investigación de la C. María del CarmenÁdreea  1. •e 

el Acta de Diligencia de 

e Gutiérrez, Jefe de Farmacia 

General del Hospital Civil de Guadalajara "Fra Antonio Alcalde", realizada en esta 

Contraloría Interna, con fecha 29 veintinueve e marzo de 2022 dos mil veintidós, 

en donde, ratifica el Acta Circunstanciada de echos levantada con fecha 07 siete 

de abril de 2020 dos mil veinte, al C. Noé aldonado Rangel. Con la presente 

prueba pretendo demostrar la falta de res onsabilidad del C. Noé Maldonado 

Rangel, que se relaciona con el punto de he os número 10 y considerando A) del 

presente informe. Visible en fojas 125 a la 1 9. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13317  de la Ley 

General de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objetado en su alcance y valor probatorio. 

   

Véase Nota 15 

"Véase Nota 15 
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Documental Pública.- Consistente en el Acta de Diligencia de 

Investigación de la C. Claudia Berenice Linares Juárez, Oficial y/o Preparador 

Despachador de Farmacia del Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde", realizada en esta Contraloría In na con fecha 29 veintinueve de marzo 

de 2022 dos mil veintidós, en donde, ratifi a como testigo del Acta Circunstanciada 

de Hechos levantada con fecha 07 siete 	bril de 2020 dos mil veinte, al C. Noé 

Maldonado Rangel del oficio OF/FCIA G A 183/20202.Con la presente prueba 

pretendo demostrar la falta de responsabi id d del C. Noé Maldonado Rangel, que 

se relaciona con el punto de hechos nú en 11 y considerando A) del presente 

informe. Visible en fojas 130 a la 134 d 	echos. Documento que se le otorga 

valor probatorio pleno en térginos 	le, s puesto por el artículo 13318  de la Ley 

General de ResponsabilidadeWues .el S'YhESI  al considerarse una documerital 

pública, resulta fiable y coherente, ql-ser. Milido por Autoridad en ejercicio de sus 
( 

funciones, además de no ser objetadb 	.& alcance  y valor probatorio. 

Documental Públic çre ÓnssenÑfl en el Acta de Diligencia dek\ 

Investigación del C. Noé Maldonado Ran el, Afanador de Jefatura de Intendencia 

del Hospital Civil de Guadalajara "Fra Antonio Alcalde", realizada en esta 

Contraloría Interna, con fecha 10 diez de j nio de 2022 dos mil veintidós, en donde 

declara lo sucedido con las presunta irregularidades con el manejo del 

medicamento SUGAMMADEZ 200 MG/ ML y medicamento AMFOTERICINA 

LIPOSOMAL 50 MG AMP sucedidas el di 06 seis de abril de 2020 dos mil veinte. 

Con la presente prueba pretendo demostr r la falta de responsabilidad del C. Noé 

Maldonado Rangel, que se relaciona c n el punto de hechos número 13 y 

considerando A) del presente informe. Vi ible en fojas 136 a la 140 de hechos. 

Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

"véase Nota 15 
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el artículo 13319  de la Ley General de Respon bilidades pues el mismo al 

considerarse una documental pública, resulta fiabl 	coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funciones, además d 	ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

ontrot 

r," 

Loción 

6.- Documental Pública.- Consistente e 

de 60 sesenta fojas útil, concuerdan fielmente 

Hechos de fecha 07 siete de abril de 2020 d 
D  Interngervidor público el C. Noé Maldonad Rangel 

n  
del Antiguo Hospital Civil de Gua 

demostrar la falta de responsabilidad de 

relaciona con el punto de hechos númer 

informe. Visible en fojas 166 a la 232 de 

valor probatorio pleno en términos de 1141 

General de Responsabilidades pues el mi 

pública, resulta fiable y coherente, al ser em 

funciones, además de no ser objetado en su 

pias certificadas que constan 

el Acta Circunstanciada de 

mil veinte y anexos relativos al 

entiiznatdearnsopor la Jefatura General 

Ottliziropresente prueba pretendo 

''.1•51 	Maldonado Rangel, que se 

onsiderando B) del presente 

. Documento que se le otorga 

IRIpsrliel artículo 13320  de la Ley 

al considerarse una documental 

tido por Autoridad en ejercicio de sus 

alcance y valor probatorio. 

7.- Documental Pública.- Consiste 

en 01 una foja útil del documento "Nombra 

"Ficha Ejecutiva", que concuerda fielment  

te en copia certificada que consta de 

lento" y 01 una foja útil del documento 

con su original del servidor público C. 

Noé Maldonado Rangel, y que obra en 'el expediente que se encuentra bajo 

resguardo del Departamento de Recursos Humanos de la Unidad Hospitalaria 

"Fray Antonio Alcalde, de este Organismo Público Descentralizado. Con la 

presente prueba pretendo demostrar la falta de responsabilidad del C. Noé 

"Véase Nota 15 

70Véase Nota 15 
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Maldonado Rangel, que se relaciona con el punto de hechos número 22 del 

presente informe. Visible en fojas 162 a la 165 de hechos. Documento que se le 

otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13321  de la 

Ley General de Responsabilidades pues e mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al ser 'e itido por Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objetado en alcance y valor probatorio. 

indicios, de manera que por su íntima 

hechos diversos a traves (-fe una`conclus 

es necesaria la existencia de los hecho 

- Consistente en lo que establece las 

uzcan de los hechos por medio de los 

elación llevan al conocimiento de los 

ón M9y natural, todo lo cual implica que 

uno comprobado y el otro no mani stó 

8.- Presuncional Legal y Humana 

consecuencias que sucesivamente se d 

aunque se trate de demostrar. 

, 

9.- Instrumental de Actuadlonet. Consistente en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos qiiirlacbWocrkil  rel expediente de investigación en lo 

que va a encontrar la verdad de los hecho señalados. 	 Árl.. 

En cuanto al presunto Responséble de nombre NOÉ MALDONADO 

RANGEL, mismo que acepto ser represerltado por el defensor de oficio que se le 

asignó, los cuales no ofrecieron documentbs probatorios, sin embargo se les tuvo 

por hechas sus manifestaciones referidas én la Audiencia Inicial. 

Medios que se tuvieron por admitidos por la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil 

"Véase Nota 15 
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de Guadalajara", mediante el acuerdo de fecha 16 d ciséis de mayo de 2023 dos 

mil veintitrés. 

Por otra parte, se hace constar que los ter e os interesados el DR. JAIME 

FEDERICO ANDRADE VILLANUEVA, Director G neral del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, e SR. RAFAEL SANTANA ORTIZ, 

Director de la unidad hospitalaria Antiguo Ho 

Antonio Alcalde", del Organismo‘:' úb • .0_ 

Interno
Guadalajara, y la MGSS. MARIA D iARMI 

pntrot de Farmacia General del Antiguo Hos 

Alcalde", del Organismo Público Desce 

NO EXHIBIERON PRUEBAS. 

ital Civil de Guadalajara, "Fray 

Ámtzlizado Hospital Civil de 

CrIZADA TORRE GUTIÉRREZ, Jefa 

de Guadalajara, "Fray Antonio 

Hospital Civil de Guadalajara, 

ución 

Área R solución 
SEXTO. Consideraciones lógico jur dicas que sirven de sustento para 

la emisión de la resolución. A efecto dr realizar las consideraciones lógico 

jurídicas que sirven de sustento para la e isión de la presente resolución, esta 

autoridad no puede perder de vista los hec os que conforman este procedimiento 

y a los que debe seguir bajo el principio dr la buena fe procesal, que no es otra 

cosa que exigir a los sujetos procesales c nducirse con lealtad y buena fe en el 

proceso; por lo que, tanto de las manif staciones realizadas así como de las 

pruebas aportadas, se acredita que el servidor público NOÉ MALDONADO 

RANGEL, ha actuado en contravención a lo que estipula el ordinal 48 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del  

Estado de Jalisco.  

    

Luego de haber examinado las probanzas reseñadas, habiéndose valorado 

las pruebas ofrecidas por la Autoridad Investigadora de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, al ser la única de las partes en este 

Contralork 
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procedimiento que ofreció Medios de Convicción; así como los razonamientos 

antes relatados, se llega a la conclusión, de que el servidor público NOÉ 

MALDONADO RANGEL, señalado com resunto responsable en el presente 

procedimiento, incurrió y contravino únicanie te en la obligación siguiente: 

a) Abstenerse de cualquier acto u o isión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho servicio o im•lieue abuso o e.ercicio indebido de su 

empleo, cargo o comisión; 

	

Falta que se encuentran reguladas por 	articulo 48, punto 1, fracción I de la 
Yc

Ley de Responsabilidades 10i:ticas 	dministrativas del Estado de Jalisco, 
: In o 

misma que se constituye como FALTA ADhINISTRATIVA NO GRAVES.  

[Primera falta administrativa] Lá fa'Ita dministrativa prevista por el artículo 48 
í. 	-1 

punto 1, fracción I, de la Ley de. Resp—onsa ilidades Políticas y Administrativas del 
Area ResuI' clon 

Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el articulo anterior, se c nsiderará que comete una falta administrativa 

no grave, el servidor público cuyos actos u omision s incumplan o transgredan lo contenido en las 

obligaciones siguientes: 

L Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause la suspensión o deficiáncia de dicho servicio o implique abuso o  

ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión,: 

Esto en virtud de que el servidor público NOÉ MALDONADO RANGEL, al 

momento de los hechos contaba con categoría de Afanadora, adscrito a la 

Contratarla 
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Jefatura de Intendencia (cubre vacaciones), cargo reconocido en el documento 

"nombramiento" el cual consta en foja 175 del e
( 
 diente que nos ocupa, por lo 

que se advierte que su actuar, no se encue 

actividades inherentes a su cargo, por ello ha c 

disposiciones jurídicas, en razón de las act 

levantadas el día 07 siete de abril de 2020, 

autorización tomo de la farmacia los medicame 

200 MG/2 ML y AMFOTERICINA LIPOSOMA 

Intern2020; ya que como debido a sus fun 
iitrot 

farmacia como a los demás servicios hospital 

para recibir y entregar medicamento, ade 

integran la Investigación, que deriva en 

Administrativa que nos ocupa, no se localiz 
Area 

tución haya girado la instrucción por algún superior 

y tal como quedó asentado en su manifesta 

de 2022 dos mil veintidós, agregada a foja 1 

actúa, el mismo declara lo siguiente "A 

SUGAMMADEX 200 MG/2 me lo pidieron en qu 

nosotros la jefa del servicio Gabriela Vas ques Si 

ión realizada el día 10 diez de junio 

7 a la 151, del expediente en que se 

lo que recuerdo de ese día yo tome 

ófano y en la mañana se comunica con 

ala preguntando por el medicamento y yo 

le comente que lo había tomado y se me había •pedado en la filipina y al día siguiente hice 

la devolución como ella me lo indico..."; es decir, que él mismo sin tener dentro de sus 

funciones el manejo del medicamento, éste lo toma de la farmacia, con lo cual se 

acredita la conducta indebida del abuso de sus funciones. 

Luego entonces, concatenando los hechos acreditados, es de advertirse 

que la conducta del C. NOÉ MALDONADO RANGEL., consistente en el abuso 

indebido de su empleo, cargo o comisión al tomar los medicamentos 

SUGAMMADEX 200 MG/2 ML y AMFOTERICINA LIPOSOMAL 50 MG AMP, de la 

Cenen:110de 
del Eitado 
001.10,•:,  OC JALLC O 
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tr contemplado dentro de las 

tr venido los principios y demás 

s circunstanciadas de hechos, 

r haberse acreditado que sin 

os denominados SUGAMMADEX 

1 

50 MG AMP el día 06 de abril del 

Afanadbr, tiene acceso tanto a 

Os sin embargo no está facultado 

s-•dex/tiue de las actuaciones que 

fdimiento de Responsabilidad 

gan oficio mediante el cual se le 
esolución 

para tomar y entregar medicamento, 
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farmacia sin la autorización debida, como se advierte de las actas levantadas el 

día 07 de abril del 2020. 

SÉPTIMO. Existencia o inexistencla de los hechos que la ley señala 

n •érminos de los ordenamientos 

nsid raciones anteriores, quien aquí 

uen ra acreditada la existencia de los 

istr va No Grave y la responsabilidad 

NA O RANGEL, en la comisión de la 

co templa en el artículo 48 punto 1, 
rl 

como falta administrativa no grave, 

administrativos aplicables. Por las c 

resuelve, arriba a la conclusión que se e 

hechos que la ley señala como Falta Admi 

plena del servidor público C. NOÉ MALD 

Falta Administrativa No Grave  que se 

fracción I de la Ley de RelEgnsabilidades 

Jalisco, que a la letra dice: 

"Artículo 48. 

pl ticas y Administrativas del Estado de 

1. Adicional a lo que señala el artículo 

administrativa no grave, el servidor peúablFiceos  CcUylioc• 

contenido en las obligaciones siguientes:  

nterior, se considerará que comete una falta  l. 
on 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

Área ¡-tes 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause la suspensión o deficienpia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 

indebido de su empleo, cargo o comisión; 

OCTAVO. Determinación de las 

declarado plenamente responsable 

sanciones para el servidor público 

en la comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de estar acreditada la Falta Administrativa del servidor 

público enjuiciado, es menester, considerar para ello los elementos propios del 

empleo, cargo o comisión que desempeñaba el responsable en la época en que 

Centraloria 
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dispuesto por el artículo 7622, 

causados por los actos u 

rvidor público y el monto del 

btenido el responsable, de 

eral de Responsabilidades 

incurrió en dicha infracción, de conformidad con 

además de los daños y perjuicios patrimoni le 

omisiones, las circunstancias socioeconómicas 

beneficio derivado de la infracción que h 

conformidad al artículo 8023  de la Ley 

Administrativas, en los términos sié gui 	es: , 
L Or 
P 

NOÉ MALDONADO RANGEL: 

Interno 
ontrol 

rdel infractor, entre ellos, la 
	ti 

esolución 

ha Ejecutiva que obran en copia 

estro LUIS GUILLERMO VALDIVIA 

Recursos Humanos del Organismo 

al Civil de Guadalajara", a través del 

ervidor público NOÉ MALDONADO 

A) El nivel jerárquico y antece 

antigüedad en el servicio.  Área  

Del Nombramiento y de la Fi 

certificada, y que remite el M 

MEZA, Coordinador General d 

Público Descentralizado "Hospi 

oficio CGRH/0548/2023, del 

22Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incur 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre 

rtIculo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
ió en la falta, así como los siguientes: 
lbs, la antigüedad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el órgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
Otra del mismo tipo. 

"Articulo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo 78 de esta Ley se deberán considerar los elementos del 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 
El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 
Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 

Contratarla 
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RANGEL, en la cual se advierte que actualmente cuenta con 

nombramiento de Afanadora, con plaza de base, con adscripción a la 

Jefatura de Intendencia del Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray 

Antonio Alcalde", en el turno noctu no los días lunes, miércoles y 

viernes de las 20:00 horas a las 7:31 oras, y tiene una antigüedad en 

su base de 16 dieciséis años y 9 nurvz meses. 

ejecución y elementos del 

responsable cuando incurrió 

B) Condiciones exteriores, medios 

empleo o cargo que desempeñab 

en la falta. 

Debe atender al bien jurídico 

repercusiones en la vikilocial,que 

a la importancia y necesidad de 

otra parte, a las circunstancial que 

como los medios empleados Para,e 

Área Res 
El bien jurídico que se tutela en el 

y valores de eficacia, compromiso 

vieron lesionados con la infracción 

e 

Ivaguardado, así como a las 

mallan de su lesión o amenz , a y p  

ue permanezcan incólumes y, or 
-,I 

adearon la comisión de la falta, así 

eCutarla. 
1 

tución 
aso, en esencia, son los principij 

y responsabilidad, mismos que se 

dministrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que quedó dem trado que el servidor público NOÉ 

MALDONADO RANGEL, es resp nsable de la falta administrativa 

consistente en tomar de la farm cia el medicamento denominado 

SUGAMMADEX 200 MG/2 ML y A FOTERICINA LIPOSOMAL 50 MG 

AMP sucedidas el día 06 de abril del 2020; dejando con ello de actuar 

con eficacia, compromiso y responsabilidad al no haber cumplido con 

las obligaciones inherentes a su empleo. Por las anteriores 

consideraciones se advierte que el Presunto Responsable incumple 
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con la disposición anteriormente señalada y que le fue encuadrada en 

el presente procedimiento. 

nterno 
ltrot 

,ción 

Reincidencia en el cumplimiento de oblig 

De los registros de esta Autoridad R 

ciudadano NOÉ MALDONADO RA 

Procedimiento de Responsabilidad 

Expediente PRA/17/2022,epor incump 

acudir a ratificar un acta estt la guíe 

Coordinación General Jurídical  -por 

segunda ocasión en que se( tae 

disposiciones jurídicas. 

Área Re olución 

Los daños y perjuicios patrimo iales causados por los actos u 

omisiones. 

Con su conducta se desconoce i generó beneficio o lucro, ni se 

conoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de uadalajara". 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una del 

consumidor y la capacidad que lo define tanto económica como 

socialmente en un hogar, y de conformidad con el Programa de 

Protección al Consumidor 2013-2018, presentado por la Procuraduría 

Federal del Consumidor, publicado por la Secretaría de Economía 

(SE), en el Diario Oficial de la Federación el día 08 ocho de mayo de 

2014 dos mil catorce, se establece que el ciudadano NOÉ 

MALDONADO RANGEL, tiene una nivel medio, dado que cuenta con 
pág. 23 
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tora, se advierte que el 

, fue responsable en el 

dministrativa número de 

,tRpt.goen sus funciones, al no 

~ció como testigo, ante la 

que se advierte que es la 

a el incumplimiento a las 
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categoría de Afanadora, con tipo de plaza de base, con adscripción a 

la Jefatura de Intendencia del Antiguo Hospital Civil de Guadalajara 

"Fray Antonio Alcalde", de este Organismo Público Descentralizado 

"Hospital Civil de Guadalajara". 

F) 	El monto del beneficio den i a e • de la infracción que haya 

obtenido 	el responsable. 

Con su conducta se desconoce 

mismo, así como se descono 

Organismo Públi 

si generó beneficio o lucro para el 

si provocó daño o perjuicio al 

Descentralizado "Hospital Civil de patrimonio del 

Guadalajara". 
Ór n  

En mérito de las consideraciones - 	_ 
conveniencia de suprimir las prá icas q 

servidor público del Organismo<. Público 

Guadalajara, de colaborar en los prOcedimi 

que sea parte, así como de abballYeFráéLtie 

incumplimiento de las disposiciones jurídic 

esta Autoridad Resolutora estima que en at 

fracción 1124, en relación con el penúltimo p 

de la Ley General de Responsabilidades 

sanción al servidor público NOÉ MALDON 

término de 08 ocho días naturales, p 

comisión, sanción que se aplica, tom 

infrinjan el deber que se impone al 

Descentralizado Hospital Civil de 

ntos judiciales y administrativos en los 

úálquier acto u omisión que implique, 
Art., Re 

s relacionadas con el servicio público; 

nción a lo dispuesto por el artículo 75 

rrafo del mismo dispositivo normativo, 

ministrativas, se debe imponer como 

DO RANGEL, la suspensión por un 

ra desempeñar su empleo, cargo o 

ndo en cuenta que el C. NOÉ 

que anteceden y atendiendo 

"Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal, la Secretaria o os 
Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

Las Secretarías y los órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este articulo, 
siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta administrativa no grave. 
La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. 
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MALDONADO RANGEL, es la segunda ocasión que se acredita una 

Responsabilidad Administrativa, por su actuar indeb 	como Servidor Público, y 

toda vez que con su actuar impidió alcanzar me c 	objetivos institucionales, 

provocando un perjuicio a este Organismo en 	u a su buen y adecuado 

funcionamiento. 

Por las anteriores consideraciones 	advierte que el Presunto 

Responsable incumple con la disposición ante • mente señalada y que le fue 

encuadrada en el presente procedimie  y  por I tanto, la sanción se ejecutará de 
o Interno :c 	no 
Tontrot inmediato y, por conducto del Tituláratel O ,nkélkytjPúblico Descentralizado 

Hospital Civil de Guadalajara, de conformid- e 1dispuesto por los numerarios 

22225  y 22326  de la Ley General de Respons-'?,1 i Administrativas. 41 

lución 
	Por lo antes expuesto y fundado, sliwg 	pinotRrme a los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. La Autoridad Resolutora del órgano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado Hospita Civil de Guadalajara, es competente 

para conocer y resolver la presente controve sia administrativa. 

SEGUNDO. La Autoridad Investiga ra logró desvirtuar la presunción de 

inocencia del C. NOÉ MALDONADO RANGEL, al haber cumplido con la carga 

probatoria para demostrar la veracidad de la falta examinada, en términos del 

25  Articulo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas parlas Secretarias o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
"Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 

Controioria 
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artículo 13527  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con las 

salvedades enunciadas; en consecuencia. 

TERCERO. El servidor público 

responsable de la falta administrativa NO 

punto 1 fracción I de la Ley de Respons 

Estado de Jalisco. 

OÉ MALDONADO RANGEL, es 

AVE que se contempla el artículo 48 

ades Políticas y Administrativas del 

CUARTO. Se impone al servidor 

una sanción consistente érrla sispensió 

término de 08 ocho dial "naturalés, 

considerandos de este fallo, y 16-n funda 

párrafo de la Ley General de R po,nsatSi 

QUINTO. RemitaseÁlwpIsflçj  

Organismo Público Descentralizado Ho 

realicen las anotaciones correspondiente 

involucrados, de conformidad con lo ord 

Ley General de Responsabilidades Admi 

úblico NOÉ MALDONADO RANGEL, 

d'II' empleo, cargo o comisión, por un 

éhvado de las causas fijadas en los 

ento en el ordinal 75 fracción 1128, últ(fri 

dades Administrativas. 

n  presente providencia al Titular del 

pital Civil de Guadalajara para que se 

en el registro de los servidores públicogáJt:" •E 

ado por los artículos 22229  y 22339  de la 

istrativas. 

27Artículo 135.- Toda persona señalada como responsable de una 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su 

prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demu 

aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean señala 

estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en 

prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los derech s que se le imputan. 

nArtículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas di tintas a las que son competencia del Tribunal, la Secretaria o los 

Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativa• siguientes: 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

Las Secretarias y los órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este articulo, 

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta administrativa no grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. 

29  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 

impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

3°  Véase nota 21. 
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u contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como 
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SEXTO. Con fundamento en el articulo 8 

Transparencia y Acceso a la Información del Esta 

publíquese la presente versión sin datos personal 

de esta Institución, una vez que haya causado eje  

ción VI1,31  de la Ley de 

Jalisco y sus Municipios, 

el portal de transparencia 

la presente resolución. 

SÉPTIMO. Una vez que quede firme la pr ente resolución, infórmesele a 

la Contraloría del Estado, en su carácter de 	erior de éste órgano Interno de 

ino i .nterno 
Control, por el que a través de éste ejerce sus a

Igtirncroo nes, así como en su 

Controbarácter de integrante del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del 

2  de la Constitución Política 

5236  de la Ley General del 

de la Ley del Sistema 
esotución 

Estado de Jalisco, en relación con los artíc 

del Estado de Jalisco, 4833, 49 facción II 

Sistema Nacional Anticorrupción, 137  53  
Area 

2,1 icidr 	  

lzj 

31  Artículo 8°. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados a siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los su etos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio y que hayan causado estado; 

32 
Véase Nota 2 

"Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamie 
los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente 
como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades de accesi 

to de la Plataforma Digital Nacional que permita cumplir con 
ey y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 
ilidad de los usuarios. 

La Plataforma Digital Nacional será administrada por la Secretaria Ejecuti , a través del Secretario Técnico de la misma, en los términos 
de esta Ley. 
34Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional esta á conformada por la información que a ella incorporen las 
autoridades Integrantes del Sistema Nacional y contará, al menos, con los iguientes sistemas electrónicos: 

Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados; 
"Artículo SO. Los Integrantes del Sistema Nadonal y de los Sistemas Locales promoverán la publicación de la informadón contenida en 
la plataforma en formato de datos abiertos, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la informadón Pública y la demás 
normatividad aplicable. 

El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para garantizar la estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la 
homologación de procesos y la simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios. 
"Articulo 52. El sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados tiene como finalidad que las sanciones impuestas a 
Servidores públicos y particulares por la comisión de faltas administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y hechos de corrupción en términos de la legislación penal, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá 
estar al alcance de las autoridades cuya competencia lo requiera. 
"Articulo 1. 
1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio del Estado, tiene por objeto establecer 
y regular las acciones relativas a la coordinación entre el Estado y los Municipios, para el funcionamiento del Sistema Estatal previsto en 
el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 107 Ter de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 36 
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Anticorrupción del Estado de Jalisco y 484°, 4941  y 5142  de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrati zs del Estado de Jalisco, así como en 

de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con el prop 
sancionen las faltas administrativas y hechos que la ley señale como 
"Artículo 5. 

El Sistema Estatal tiene por objeto establecer principios, bases 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prev 
ley señale como delitos en materia de corrupción, así como en I 
finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador 
Públicos. 

que las autoridades competentes prevengan, investiguen y 
en materia de corrupción. 

es, políticas públicas y procedimientos para la coordinación 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos que la 

oración y control de recursos públicos. Es una Instancia cuya 

stema Estatal deberán ser implementadas por todos los Entes 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación 	chas políticas. 

"Artículo 9. 
1. Son integrantes del Comité Coordinador 	1 ,(5  t. a  Coordinados  Ó 

Un representante del Comité de « cipacióbbracj. erialpresidirá; 
El titular de la Auditoria Superior del Estado; ini, 
El titular de la Fiscalía Especializada de Cynibáé ai ,  upción; 
El titular de la Contraloría del Estado; 	':`.1 
Un representante del Consejo de la Judic44fraHtata  
El Presidente del Instituto Estatal de Trínsparencia,. Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, y 	 1 

El Presidente del Tribunal de Justicia Admk6trativa..: 
"Articulo 48. 	 • 	 . , _ 
1. Adicional a lo que señala el artículo anteriollabankierarárqiábafitte una falta admini 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación, con 
motivo de sus funciones; 

Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas 	del trato, y abstenerse de incurrir en agravio, desviación 
o abuso; 

Observar respeto y subordinación con sus superiores jerárquicos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten, en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

Informar por escrito a su superior jerárquico inmediato cuando tenga conocimiento de que en el ente público en que labora, existe 
un conflicto de Interés; 

Abstenerse, el superior jerárquico, de disponer o autorizar a un servidor público a no asistir, sin causa justificada, a sus labores más 
de quince días continuos o treinta discontinuos, en un año, así como otorgar licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total 
de sueldos y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 

Abstenerse de desempeñar otro empleo, cargo o comisión oficial, o particular, que la ley le prohiba; 

Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique incumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio 
público; 
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Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disp I 	es relativas al servicio público y denunciar 
por escrito, ante el superior jerárquico o el órgano interno de control, los actos y co ision s que en ejercicio de sus funciones llegue a 
advertir respecto de cualquier servidor público, que pueda ser causa de responsabill ad ad inIstrativa en los términos de ley; 

Entregar formalmente a quien le sustituya en el cargo, o a la persona que para l efect designe el superior jerárquico, los recursos 
patrimoniales que haya tenido a su disposición, así como los documentos y una nación d os asuntos relacionados con sus funciones. 
Esta entrega deberá realizarse en los cinco días hábiles contados a partir de la fe a en qu renuncie o se le notifique su separación del 
cargo, salvo que exista un plazo diferente por la disposición legal que regula los rocesos de entrega - recepción, debiendo elaborar en 
cualquier caso un acta circunstanciada; 

Recibir, al entrar en posesión del cargo, los recursos y documentos a que se diere la fracción anterior, verificar que correspondan al 
contenido del acta circunstanciada, verificar los inventarios, informes y dem s documentación anexa. Debe solicitar las aclaraciones 
pertinentes dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del act de entrega - recepción; 

Respetar el derecho de petición de los particulares en los términos del • lulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

mo Intpr 
-XIII: Abstenerse de imponer condiciones, prestaciones u o gaciones que o estén previstas len las leyes, reglamentos o presupuestos 

Contr G.spectivos; 

Abstenerse de realizar las gestiones necesarias para que el vehículo Ual q tenga asignado o bajo su resguardo cumpla con la 
verificación vehicular; 

Abstenerse de utilizar los vehículos propiedad del ente público o 
, 	trabajo del servidor público o en actividades distintas a las que requier 

Atender la colaboración, requerimientos y apercibimientos fu • ados y motivados que les hagan las dependencias estatales, 
OlatiÓ nederales, municipales y organismos públicos descentralizados;  Are Resolución 

Respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de q •jas y denuncias o evitar que por sí o por interpósita persona, 
utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para la no presentado de quejas y denuncias, o que, con motivo de ello realice cualquier 
conducta injusta u omita una justa y debida conducta que lesione lo intereses legítimos de quienes las presenten; 

Responder las recomendaciones que les presente la Comi 6n Estatal de Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones 
emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o se 'dores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su 
negativa; 

Observar, respetar y aplicar las reglas para el ahorro, gasto e lente, racional y honesto de los recursos públicos, señalados en la 
Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco; 

Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en os que sea parte; 

Observar el código de ética que emitan los respectivos órgano internos de control; 

Cometer actos u omisiones en el ejercicio de su encargo, considerados como tipos o modalidades de violencia en razón de género, 
previstas en las leyes aplicables; y 

Realizar, tolerar o permitir actos de acoso u hostigamiento laboral, independientemente del nivel jerárquico en que se encuentre 
la persona responsable, como quien lo resienta. 

"Artículo 49. 
1. Cuando se mencione en cualquier ley estatal alguna causal de responsabilidad administrativa que no encuadre en las hipótesis de 
falta administrativa grave según lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se entenderá que será causal de 
falta administrativa no grave. 

"Artículo 51. 
1. Los órganos internos de control se regirán conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Constitución Politica del Estado y 
tendrán las facultades y obligaciones que les otorga la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las demás leyes aplicables. 
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atención al "Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del 

registro de servidores públicos sanciona 

remotos de comunicación electrónica de 

inhabilitación, de sanción y de no existe 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre 

Coordinación en materia de control intem 

hechos de corrupción y mejora de la 

Secretaría de la Función Pública y el E-t 

Oficial de la Federación el día 02 de ene 

14 de septiembre de 2018"; emitido por 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco , el 

s y para la expedición de medios 

I; s constancias de inhabilitación, no 

de sanción", publicado en el Diario 

2008, en relación con el "Acuerdo de 

iscalización, prevención, disuasión de 

tión Gubernamental, que celebra la 

do de Jalisco", publicado en el Diario 

de 2019; así como, "Acuerdo de fecha 

Contralora del Estado, publicado en el 

día 02 de octubre de 2018. 

OCTAVO. Realizado lo anter 	9 ordena archivar el expediente como 
urgano interno 

de Control. 
C9,1,1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEN E e  st4L  

Á ea Resolución 

Así lo resolvió la abogada Glori 'dalia Partida Hernández, Titular de la 

Autoridad Resolutora del Órgano inte no de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guad ajara". 

Para el desempeño de sus funciones, los órganos Internos de C rol gozarán de autonomía técnica y de gestión que les permita 
cumplir con la finalidad para la cual fueron creados. Los órgan s Internos de Control deberán emitir y aprobar los manuales, 
lineamientos y estatutos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Para el desempeño de sus funciones, los órganos Internos de Control gozarán de autonomía técnica y de gestión de los recursos que, 
le sean asignados, que les permita cumplir con la finalidad para la cual fueron creados. Los órganos Internos de Control deberán emitir' 
y aprobar los manuales, lineamientos y estatutos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Los órganos Internos de Control deberán formar parte de la estructura de los entes públicos y su titular deberá tener 
preferentemente nivel directivo. 
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asunto totalmente concluido. 
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